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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RADICADO: 2019-00626 
REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
 
Bogotá, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisadas las diligencias se dispone:  
 

1. OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal 

Superior de Bogotá, en decisión del 28 de octubre de 2020, mediante la cual 

revocó el auto de fecha 22 de enero de 2020 dictado por este juzgado. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que proceda a realizar la diligencia de 

notificación prevista en el artículo 292 del C.G.P.   

 

3. TERCERO: Permanezca el proceso en ARCHIVO - SUSPENSO, hasta que se 

allegue lo enunciado.  

 

4. CUARTO: NOTIFICAR a la Defensora de Familia que actúa ante este 

despacho, la presente decisión.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.14, fijado hoy  16-03-2021                                 

, a la hora de las 8:00 am. 
 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 
 

 


